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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

CURSO E TICA DE COMPARTE: . 

"TAR ESPEOLTIONS CÍA. LTOA.” 

  

CHANTIA: * 9 Hi,.00 

ta de ciordted de latacunga, a dos veinte y ocho deiss dto meros de 
7 

f 

Mr, cembre det ¿ña das mil. dí» mwartea, ante mi Licepes da Here 

'Abteccra ierrazueta Péatner, Hatario Priaero del cartén, 

comparecer los señores EDISON FERNANDO —TOIYAarR-—— CARGA, CARLA 

DEPRAHIET PILAR GARZTON y XAVIER MAURICIO TOVAR GAR ZORN, orde: 

catsda ri il. cismados. hecha excepción del señor  Yasior 

Hara era dear Barrón, aque ez de es*wtado 141 erdksoraz 

ecrtakraj ori. leqelmente “apa crE, de este domicilin, ES 

canriiaa de lo que dov fe. - Cumplidos QUE Liarcba pa mm el 

Notario los preceptos legales c0revíos a la celebración de est 

escritura, me presentan la mirta, la miam. que == fora. 

ke trual diria SERAR — —MOITSR1IOs En el Registro de  canritursr 

peblicar 5 84 cargos alreoase hacer constar una de congtiturs. 

rte compañsa de responsabilidad  dimitada, (al tencr o de o Las 

miprrantor cláusulaes DOLINA PRIMERA. LOS. SOLIOS Ftp pr 

at Pdison Fernanda Tovar —Garión, con cádeala — Naombar a Ceres ro pra 

cerro va seta ocho cuatro aeis acho guión dos, amada; Pi 

Ciertos bermóénico Taewvar Darrán, eon cédula —rimero Cera cities 

coa as rta tro cuestro sivte siete cuatro quióán dos, cseadoj  ., 

ctotarizsro Maevricio VTevar Barcan, cen cógdula mimo cora Tineo 

certeros «sete cuatro ochoa rustroa cuatro guión cinco 20l]tero; 

tensa no - Orar de edat, . de nrecionelido:d EnNDarorisnaa, 

A A A
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domtcitiados en la  ciudeod He Latacunga y legalmente capa e. 

fora cnmitratar yv otligarzo.-  CLALBULA SEGUNDA. BELLAS, FU 

tos :ompriccientes declarar 9ue es añ —veluntad la de emrmatidtiri; 

His iaa is de responsabilidad limitada, gue 22 reir: per la 

CS «custktorianas Y Los estatutos sociales. : CASUAL, 

Via EE. - CAPTFULO T.- GENERALIDADES . - 11 HOME E. 

Pro, ORI LO, DURACION DOMICILIO € OBJETO. Arto Uno, MARE. 

Comattta aa da compañia le responsabilidad — limitado "Ti 

ECETIA EIA. co. que seras conalaerada persons — 1orparro 

de derecha privado.- Art. Oo. NACIONALIDAD. - La  compeñas 

tora oa pecionalidad la ecuatoriana. Art. rez. INIESTO, 

   

  

2 ras tendrá ura duración de veinte y cinco np em tardas 

a pertís «<de:  la Techáa de inscripción de la presente ==s- tour er 

el caera tis  Hercantil.- Plszs que podrá 2er ampliado Ca 

rinde impar por la Jdunte Feneral de Socios pr as amerite 

con * setos pera este objeto. srt, GDuatro.- Pare l    Aro itia. principal de la comprrñía esrá los crudid 1 ctra, 

pres inria ode Cotopayi  qir embarco, podrá abrir uti» le: 

»rortas cm cualquier —luvgsr del territorio nmarciomai. A 

Cinca, "ML OeJETOa Social. fa el de dedicaré por o o ruests. 

aspta, cuenta ajena e aseciada 2 tercerga, 4 la cargara cada, 

Dia a reslivación de ==: iraiones 1») viajes Basr «pb, 

sre.t ¿tloz  individuslos > de —uUipa, Ademas La cormposiia e 

Retsoprro  Towgrntdar el teeiamo en el ámbito locast fiar aer, 

ma fa ra a 12 conser sridán, protección. ito ca 

quo tomanto de los. FRemaiceana atracticos tur.stira “on "Tia 

ES $ poia, an copritrmanoian Frw bue capardran > 

ataditytroti sa campetenterz «ss publiens 0: pri o sdas os coro 

y
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- 1 per sonar naturales o juridica seen nacionaleza o. ettrinieros] 

Zo. ire dr endo en «as actividedeze afines el al utler de quipo para 

E andinisñao  « en Yin todas (2. demás —agkividadez que compelon a     

  

4 la operarion del turismo receptivo.-VrPFara el cumplinienta de =u 

a objetivo social, la | —compañis podrá etectuar toda clara de 

$ contratos cíviles O mercantiles permitidos por la de 

G eacuatortana . tengan relación con su  obieto. LAMA 
y : . 

8 CUARTA .- LAPTTOLO 1t.- PEL A Henk. ds os 

$ eos as Sirial de la compañis es d MEMTEMNTOS — POLARES str a 
   

  

    

    

   1% ad os.. divididos en —ripóáventae participacimesz =aciales «de. 

11 io délaraz cada uns ta dunta Beneraldse 3ocicta puede 

12 dbhorizor el aumento o disuinición de copital de la  compeñito, 

"13 Sor +manimicad de votos en la primera  —conocatoria. rt, 

A Hieta,: íhz las perticipaciones sociales: —Todoz los socios 

13 Faucarán de iqual dere ho a prorrata del rmanwero ber 

16 participaciones sociales, las míamás que —conatarén de ur 

QQ! rertificado de aportación 3098 ser4 entregado e =*s tituJer lsesdr 

13 de ser tivmado por el PFrexidente y el Gerente General de 613 

19 comas. Ant, Ocho.” Ce la cesién de participaciones." Potoa 

20 ¿que 1 200108 puedan ceder aus participaciones, ser? murnesar to 

21 «1 camplimiente de les disposiciones legales c:iqenter, Para ly 

22” EE E “de nuevos socios “Yi aumento de capital, mr 

sl consentimiento iménims del capital zecisj en 33 

era acitoría.- rt.  tueve.- Responsébilidad de las 

in exta compañia, la reapoersabilidaid «> limita el 

2/2 rospecttivar participaciones.- Los seocinsa tienen 
N 

lis derechos, 2bligaciones y  responsabilidadez que ya 

La determinan en la ley de £faormpaidioas a más de lez que  legslamente 

- - - - . - e. P. A A A AA MAP -



  

tus fueran impuestas por la administración de lo compas 

PLACA SUTRITA . CAPITULO —I1I.- —DÉL SAB IERHO DE fr 
» 

aDRIHTE TRACIÓN. Art. Diez.- DE LA JUNTA GENERAL DE COLA, to. 

nds. frneral legalmente convocada y reunida, eu la márimow 

sutaridat de la compañías con amplios poderes para resol er 

u
 tudo lez seuntos relacionados a ¡ns negocios ecciales y paro 

inrar las decisiones que juzguen convenientes en defanz=a de |: 

mien. dos Junta General, tendrá todas las atribuciones 

dtaciolrsdes que la contieren la Ley de Compañías en el articulo 

esonto «inte. Con excepción de aquellas que por «sako: 

ostitatosn =e confieren a otros —funcionarios, sal oo 21 derort 

de mpreanaciórn- Los acuerdos de la Junta Gern=ral de Sonics 

tantos de conformided con la ley y low  presentos extbatut)z, 

Setrran a todos los socios  incliuso a das  ausentos 

der dentes. Art. Once.” DE LAS CLASES DE JUNTAS. Les Hhntasr 

EGrervalos de Socios, serán ordlrerias y extraordinarias. - Dar 

BIodinariaz ne reunirán por lo. menea ura vez “al sar dentro dde 

ina ftrez meses posteriores a la finalización del  etercjeaar- 

Sraeomia de la compañía, — previa convoratoris que Ju hara el 

Hieridente y el Gerente feneral.- Las extracordinoriaz so 

Porres rara 0 Pre época que therán comvocadaz 4 Reto por «l 

Erezodente” a al Berente/ y ee forma que indiquen los prozentez: 
——— ? 

set fut. Art. Doce.” DE LA EIWNOCATORTIA SUORLA (  RAYURIAZ, 

  

brocon ieaterda e lea Junta Cenaral de Socios, aerá gor Tu anos 

cesa ra dies de anticipación —. la Fecha de reunión ediante 

comuntyación  gacrita dirigidos =1 demicilio de cade accio 

gotea lendea conateancia de haber pernihido. o El quiérldn te Lo. Jornt. 

ternera do in yriaera  comvacatorts. cztaráa consta tud por POE TIO 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

1 mue  recrresenten más del cincuenta por ciento del capitel 

: 2 sonal, s Ln perjuicio de la excepciones legales o 

3 estatutarizs.- A segunda convocatoria se reunirán con el numero 

4 de socioz concurrentes d- acuerdo al capital aque representen. 

S salvo les excepciones previstas en la lev de Compañias. Ari. 
| . 

5 Trece.” DE LA DIRECCION DE JUNTAS GENERALES Y REDACCION DE 

7 ACTAS da Laz duntas Generales de Socios sérán dirigidas por el 

| a Prefideute 43 por “quien estuvierá haciendo sus veces o par quíen 

9 acordase de entre los socios presentes sleoidos por la 

.
 mizta  Iiinmta pura *el efecto.- En las Juntas benerales, 6 

qeroarte de la compañía hará las veces de secretario.” Las actas 

de la Junto Generál se llsvsrán en el sistema de hojas moviles 

escritas s máquina en el anverso y en el ' reverzo y deberán ser 

folisdaz con nunseracion continua y sucesiva, rubricada ana pur 

vha por el secretario.: mrk. Catorce. DEL. FRESIEHIE.- El 

prosidente de la "compañía podrá ser socio ono de la misma, 

será nombrado por un periodo de dos »%08 sín perjuicic de zer 

indefinidamente reelegido, sus atribuciones Y deberes som los 

ziquisntas; 239) El  presidi5n las reuniones de laz Juntas 

ire. e RI? controlar 21. cumplimiento de las renmniones 

adoptadas par la misma." bs Reemplazará al Gerente General de 1
 

ds] la Cumparñsa en caso de —Talta, ausencia, impedimento temporal a   dofinitivoa hasta que la cunta General proves de ua nueva   
+24 desionae in para este efecto. cc) Convocar a Junta orainaria de 

  

   

    

   

  

Lo lios, Y u las demás que le confiere la ley de compañias. y los 

lentes estatutos. Árt. Quince.” DEL  GEREMTE GENERAL.- El 

nte General de la compañia podrá ser socio ono de la 

a mijjámo, será nombrada por un período de des años sin perjuicio
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“sulegido indefinidamente, —tendrá las atribuciones Y 

Bristez cometantes «*n la ley y las que le señalen en su 

cpm oki oa nombramiento, éntre las cuales mex la 

    

   

  

tanpiezorn cación legal de 1 compeñia.- Art. Diez y 1:62. DE LO 

  

     

Ls representación  12gela Judicial 
e 

srta tidad, de la comperis la tiene el Gerente  Geresca] se 
- a — »>__ 

2etdlerdara y todos los  e*sunto: relacionados con =u4 objote social 

ft pele ¿omnes civiles y =erecs4ntiles con no más limitaciones. 

Jue 123 Guo puedan encontrar <= 06€ presentes testatutouz . en la 

si
 la, io EN a 

devicidio os del Gerente, el Prezidente asumirá la reprezonmtación 

leed 22 le Compeñis, en laz condiciones Y con laz facultades 

3 2 loz presentes estatutos se describen. CLAISULA —SEXTA.- 

SE A DE LOS RESERVADO Y UTIL TDADES. Art, ies y 

sloRz.c EL FONDO. DE RESET Ye, ia compañía formara la reserva 

lega. hzta que ésta alcarce par lo menos el veinte por ciento 

del caprlaio social, para do 0:21, de cada arualidad vegregará 

de laz  tiiidades líquids= "=3lízadas un Linco por ciento 

2Jnmas previa propuesta del ferente, la Junta venersi de Socios 

podra scordar la constitucion de reservas voluntaries.: art, 

Diez y ocnmas DE LAS UTILIDADES. - Después de practlirola las 

deducciomezs para atender la formación de las reservas árndicadas 

en el art p 

A 3 cule anterior azi como las preyislor 45 loz leyes 

especiales, lae utilidades repartidas  —comacoguidiz, 24 cada 

ejercicio anual, se distribuirán de acuerdo 2 la ley, en la 

farma aque determine la hratz  Beneral de Socios, luego de 

estudiar Jia rorpertivas propoztze del  FAprente General de la 

Campañi as: ELAUSULA SEPTIMA, - CAPITULO Y. DE LA 

o de  —susentzia, falta, —¡impedinerntoa  tempural 

er 

+ 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

tr =L rel É ea 1 UN. = rt ” Diez 

cos lauier aomento que lo juzguen neceñario 

Socios podrá fiscalizar 

la compeñia, para los cual 

desjanara e da 

quer E señalara 

realizarir al menos na 

UVa, “APTTULO 4T.- 

Veinte, LA > 

anticipadamente cuando 

la Ley de 

ropteoz legales. En 

crios sl Lerente Beneral de 

Y RNUBVE y“ 

2.2z 

fiscalización 

DE LA DISOLA UCLON y 

DIBOLLIC ION. - 

estación de la Junta Berner, 

DE LA 

la marcha econdniica y 

podrá adeptar 

stribucion=a 

La compañía 

Fe encuentre en uña 

Compañias pará este 

la que tomará. 

la Compañia O quien hage uz 

ES E 

law 

anualmente. 

Al 
SiVÚ. UU 

le Junta iensral 

sodministrort 

persaomá 0 persons que considere con oniente 

deberesx.- 

a tar tu « 

si ayiertian 

ceso de no haber Pposición antro 

gar rairá las funciones de Havidedor.- Art. Veinte 

PUJECION + LA LEY." En toda lo que no estuviera previsto 

presentes: estatutos, la compañía se encuentres sujeto 
: 

disposicroreza legales de la ley de compañías - 2 152 

disposzicoaomes vigentes que le esgan pertinentes. 

OT 
eos 

dos. El CAPITA. El 

USERIPCUÓN INTEGRAL TOH 

capital 
ias 

social de 

DEL CAPITAL.-  Srt. 

td 

is 
MUA 
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At Ed iscen Fernando. br.ar Dartón. Lapits1 
mn AS A : - 

DO sesenta dál+rez, capital pagado eta Lec, 
2 

Rs inte 
2 o a AAA 

dolares, 
da 

e 
rapitol narado veinte, 
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suerrito Y pagarto de 

0 ca 

a tna a¿ye ar Berionr, 

dlrs, 

acuerdo al 

Ea TÍ PA 

- Bnetos Caria Sermánico Tovar 
AA 

e .. : 

.- 
7. 

Capital usacríto ceinte 

ta 

Derzón, 

capital pagsdoe veinte dolares. - 

compeñía entregar > 

TAN 

CONAN NA 

svecri ta 

Capitol 

Ss caca 

La) 

En 

dra 

“e Ne 

resaldirioras 

Luz 

Deber A 

MESA O 

LILQUIDALD IO. + dar 

ze disal.ers 

de Jas  csugaje- 

5 En.s: 

a lr.. 

Las 

ES 

LO. 

en ina 

A lr 

demxs 

Lalo 

Lema tx 

ae 
Me 

sipsiente tetaldle: 

ven a 

Sociar 

ZA 
dñlares 
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srezia Ln certitigeda- de aportación en $l que. constará mt 

ostictar re pa negociable : el número de participaciones Cue 

piña su aporte ¿la corresponder - DISPOSICIÓN —TRE4MS FO LA 

A por al periodo de des aos al señor Carlos lover 

Feorparndia lovar, como Prezidente - berente AAA Laa 
. —— 

compare: ientea autorizan $1 Pontar Patricio Pazmiva, 

urvarion1 de derecho con sétricula ciento trea CU.óñ.t. a Fat 

a 

a 
dire pe rralíca todos los trémites relativos 2 le cometituricm. 

de iy semnpañia.- Ueted señor Hotseria, SE $ervirá 10corparar let 

tenis cionmnantlas de rigor, para la validsoz de está  comaditunión 

     ch A E 

Poo trar, ABORADO.- Matricula profesícnal numero 1102 CAL. 

Ya ame o los docunentes habilitantes constitu:en la parte: 

finaicaaniat de  —egate foutrinenta aque vo el. Neterio la.  =leco 2 

essuiteys mblica, la leo integramente a dos comparecientes tos 

MENS cs a afdrmén, ratifican y Ffierear Conmigo 1 Notaria, 

op o cmairiad de acto.” Dor 72". ?i Edison Fernando lo ar. 0 

Dar lar. rermánilo Tavar.-> fa Yaevier Mauricio  Tover. tt 

Hidra ti HLA., Berrarueta F,- 

a kon gó ante mí en Te e =1lo0 confiero esta TERCERA 

napa, zliypada y firmada por uu el Notario.” Doc te, 

tabraconga. 28 de Noviembre del 2.000     

q Hanta avi la minuta,” Ti Dector Fatricós 

Doy fe. o. «onto  



  

ou 

que he tomado nota de la Resolución 01-49 -13.-0390.-dictada por el doctor 

Oswaléo Rojas ReIntendente Jurfdico de la Oficina Matuia de la Superinten- 

cia de Compañofas 'dl margen de la esorítura tatrin de la escritura pública de 

Constitución de laCompehiía TOVAR EXPEDITIONS CIA TBDA ente el Notario Primero 

del Cantón el veinticoho de Noviembre del año Pos Mil.-Dey fe.- 

Latacunga, febrorú 15 del 2601 

  

CERTIFICO.- Que en esta Fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de constitución de COMPAÑÍA TOVAR EXPEDITIONS CIA. 

LTDA. , que antecede, conjuntamente con la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias, número 001.1.9 1J 0390 de veintiséis de 

enero del dos mil uno, a fojas 33 vuelta a 36, bajo la Partida No. 30,    del Registro Mercantil llevado en el Latacunga, a



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

j rn +”. A. 
« a 7 

Doa ao tam 0? Oro Mea mts. co LO. vi . 

¡ . A R, 

Peas ogro 0 Ln aia II EA O O On, 

RESOLUCION No. OL2Q-Id= 0390 ñ 
“. r a E ON LSO OA ION AZ 

O OSWALDO ROJAS Ha 
sur, 0 LOT IL ENTENGENTE JUBEDICO DE LA OFICINA MATRÍZ 

A o tia .” o : 4 e 

Lata Cade do iO SN ¿CCOONSEDERANDOS ¿dd ¿ . 

a a 
QUE se han presentado a este” Despaéhó tres testimondos 

de la escritura pública de constitución de la compañía TOVAR 
EXPEDITIONE CIA. LÍTDA: tórgada “ate el Notario Primero del 
Cantón Latacunga cl 28 de noviembre del 2000, con la 
solicitud para ste aprobación. 

sai ca oz , 
a QUE el Departamento Juridico de Compañías, mediante 

Memorando” No. D3C-01-0353, de 22 de enero del 2001, ha 
emitido informe "fayorable para la aprobación solicitada; 

2 CEN ejercicio de Tas atribuciones asignadas mediante 
¿. Besolugión: No. ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000; 
e Per, a a A 

RA ES RESUELVE: 
a AN 23) 
va As ¿da : . rn. , 
“ARTÍCULO. PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"TOVAR “EXPEDITIONS CIA, LTDA., con domicilio en el Cantón 
Latágunga,” en Jos términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se 
publigue, por una vez, en uno de Tos periódicos de mayor 

+ 

circulación en el cantón Latacunga. 

AN to 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Primero del 
Cantón Latacunga tome nota al margen de la matriz de la 

slesebridiapa queiige! aprueba, sidede amoptenido adesuda.Opresente 
Resolución; — bh) e el Registrador de la Propiedad del 
A AN AMARO ragyieramáidamepcabrádildao sui igargo 
inscriba la cs eríida tara Y esta Resolución; Y, ___€) 

* Que Yi CAP PGR i0ALr107 SPEAVIR PEBSN DPP Paciona aa 
ab Iáedini b OP2L20 UI Q.1,100 D ER JT ab pl Fai Cupido 18 “anterior, remitase “deste ” Despacho eapia 
¿sriificana cda ases oc Tura prp iaa pespechdYBin sob [ob orens 

     

   

  

6 Comuribquese .0ADABA Si irmadas e Disimiten MetropeAli tano 
e Quito, a 7 

> -2.6.ENE, 2004 Sh ovs3idat sb aveuni)asib 
A . AI . RSS SALE 
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__ _ 

HOLA <A ALAMOS SA 

EAN da 39 30 DR 
. na 

Doy fe.-Que he tomado Nota de la Resolución 0l-=Q -1J.-0390,-Dictada por el 

doctor Oswaldo Rojas H. 1, tendente Juridico de la Oficina Matriz de 1 ? 1 o ; , e la 

super nfencia de Compañías al margen de la Escritura matriz de la Escri- 

tura Pública de Constitución de la Compañfa TOVAR EXPEDITIONS CIA, LTDA 

otorgada ante el Notario Primero Del Cantón Latacunga el veintiocho de 

Noviembre del 2000.-Doy fe.-, 

Latacunga, febrero 15 del 2001 

El Notario. 

  

CERTIFICO.- Que . en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de constitución de. COMPARÍA TOVAR EXPEDITIONS CIA. 

LTDA., que antecede, conjuntamente con la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias, Número 001.1. 13 0390 de veintiséis de 

enero del dos mil Uno, a fojas 33 vuelta a 36, bajo la Partida No. 30, 

del Registro” Mercantil. IJevadb, en tel presente AñO» - Latacunga, A 

    

  

ES 

o “eta la ” - A
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Y BANCO .: co e PAN ECUADOR o 12326 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 9 G A 
a Jiu UL 

Latacunga 28 de noviembre _ 2000 

Lugar y Fecha o. 
. . o 

-- 
_ 

  

  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: : o "mn, 

Tovar Garzón” Edisoh Férnando . 75 - 460,00 
Tovar Garzón Carlos Germánico 20,00 
Tovar Garzón Mauricio Xávier . -  ::20,00 

. - .. .. . . oq $ ad 5 00; 00” 

un Towide—quinigíos doláres 00/100 

e a ,00/100 SUCRES 
  

Para ser anno, en una cuenta de Integración de Capital que 'se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañ tí en formación que se denominará: 

  

              

    

   

    

TOVA EXPEDITIONES CIA.LTDA 

FU 
Uvalor correspondiente a este certificado más los intereses que deveiyará, hasta el lía 28_ Diciembre 

2001 ¿ala tasa del 7200, será puesto a disposición de los aclministrador es 
e la nieva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constiteída, onra de 

ual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estalutos y Nombramientos debidabente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañtas indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído, 

En casa de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado ¡movía eptuoga del conti 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

" EV. 12/93
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ARA s GA ss ar AU CIUDADANIA ; TOVAR CÁRZON XAVIER MAUR 12" NOVIEMBRE 4.98 ESTOPA ATACUNGA/LA NARA 
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